
R EPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

DIARIO OF ICI A L 
Director : CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

AdmJnistrador : Sra. Miriam L6tpez H . 

Teléfono 2M3791 

ARO LXXXIlI i Managua, D.N., Martes 26 de Junio de 1979 
JI 

No. 142 
s== . 

SU MAR I O 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésimo - Cuarta Sesión de la Cámara 
Pdg. 

del Senado (concluye) . . . . . . . . . . 1913 

PODER EJEOJTIVO 
MINISTERIO DE ECONOI\i1A, 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 
Marcas de Fábrica . . . . . . . . . . . . . 1916 
Renovaciones de Marcas . . 1917 
N ombrc,s Comerciales . . 1920 
Traspasos de Marcas . . . _ . . . . 1920 
Obtenciones de Patentes . . . . . . 1920 

Indice de "La Gaceta" (continúa) 1920 
Indicador de "La Gaceta" . . . . 1920 
=-~-==·=-==-:o - ·-- ---

PODER LEGISLATIVO 
====== 

Cámara del Senado 
VIGESIMO CUARiA SESION DE LA 

CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 
tigio del mismo Partido y sus miembros no 
podían estar defendiendo actos que lo des
prestigiaran, lo mismo que al Gobierno. 
Aco tó igualmente que había estado recibien
do amenazas en contra de su vida, a las 
cuales respondía que si para destruir un 
poder que es tá basado en la mentira, en 
la falacia y en el dolo, pretendían acallar 
su voz, que lo hicieran, porque él andaba 
solo y desarmado. Se refirió también al es
pectáculo que en su criterio había dado una 
barra ad-hoc armada que invadiera los re
cintos de la Cámara de Diputados el día an
terior, para dar un supuesto respaldo po
pu la r a quien no lo tenía; hacie ndo rela
ción a altos funcionarios públicos de otros 
países, que habían caído cuando no cum
plían con su deber. Finalmente reforzó lo 
antes dicho, de que el info rme del Banco 
Central no desmentía las aseveraciones he .. 
chas, de que la venta de los terrenos fue 
ilegal, que hubo enriquecimiento indebido y 
de que era necesario reparar esos actos que 
van en contra del mismo prestigio del Go
bierno. 

Seguidamente intervino el honorable Sena
dor don Raúl Arana Montalván, opinando, 
q ue después de escu~har lo d: cho 20~ el ~o-

= 
norab!e Senador Montenegro Medrana, ca
bía a este Senado la ob ligación de nomb rar 
una Comis ión que se personara c;1 el Banco 
Cen tral de Nicaragua, a hacer una investiga
ción exhaustiva sobre el caso. Conside ró 
digna de reco nocimiento la actit ud del Banco 
Central al informarles, y también recono
c ió que hubiera hecho con buena intención 
la operación. Pero, ta l como había mani
festado el honorable Senador que le había 
antecedido, las explicaciones dadas no j usti
ficaban plenamente tal operación. /1.1\encionó 
también que a su entender, cuando se tra
taba de traspasar terrenos ejidales, se nece
sitaba una ley del Congreso Nacional, acerca 
de lo cual él recordaba anteceden tes, siendo 
Dip utado. Hizo notar también que si la ley 
estE:blecía que no se podían dar más .de 
50 manzanas, y únicamente a los vecinos 
del luga r para que la s trabajaran, se su
ponía que la idea era que todos los que ahí 
v!vían tuvieran tierras que cul t ivu, en vez 
de trasladarse a Managua, a aumentar los 
barrios miserables. Dio su acuerdo a que 
el Senado había recibido una lección por 
no querer investigar a ciertos funcionarios, 
insistiendo en que lo que le correspondía 
ahora era nombrar la Comisión, porque lo 
lóg ico es que los representantes del pueblo 
trataran de reparar las injusticias que se co
metían. Por eso yo, concluyó, apoyo la mo
ción del honorab!e Senador Montenegro f./l.e
drano, para que se nombre esa Comisión 
que vaya al Banco Central a investigar todo 
lo referente a esas fü~rras y dé luego su in
forme al Senado para que éste se pronun
cie. 

El honorabla señor Presiden te hizo notar 
al honorable Senador Arana Montalván, que 
el honorable Senador N\ontenegro /v\edrano, 
no había hecho esta vez ninguna moción; a 
lo que repuso el primero que en tal caso, 
él la hacía. 

Manifestó el honorable señor Presidente 
que entonces se tramitaría la moción, que 
era la rnisrna que la vez pasada y que ya 
había sido rechazada; lo cual hacía para 
complacer a los señores Senadores, a pesar 
de que el Reg lamento era claro al respecto; 
y además, agregó, el Banco repetiría a la 
Comisión lo mismo que ha dicho en su in
forme. 

Po r su parte el honorable Senador doctor 
)u.lio Ycaza Tigerino, quien hizo uso de la 
falal~ra a ~~nttr.va~ión, ~ons ideró I~ m9.c;:ió11 
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pertinente, precisamente porque el informe 
no era el aro y presentaba las cosas de una 
manera muy comprometida, que jurídica
mente eran totalmente inaceptables, como 
bien lo había manifestado el honorable Se
nador doctor Orlando Montenegro Medrano. 
Porque decir -continuó- que un contrato 
de arriendo produce dominio, jurídicamente 
no tiene explicación; lo mismo lo de que al 
doctor Hüeck, le traspasaron una propiedad 
ejidal; y si es un arriendo, no es propiedad. 
De manera que todo esto está bastante con
fuso . Yo he sabido siempre que cuando se 
trata de esas operaciones de tierras ejida
les o municipales, lo que se somete al Con
greso es una ley autorizando al Municipio 
respectivo para vender esas tierras. Así se 
ha hecho en Managua, en Matagalpa y en 
otros Municipios. De manera que lo que se 
ha comprado es el derecho de un arriendo y 
ese no puede costar 950 mi 1 córdobas. Ar
guye el Banco Central que este precio está 
basado en avalúes catastrales, pero este ava
lúo es sobre el derecho de propiedad, no del 
de arriendo. Concluyó opinando que todas 
esas anomalías ameritaban evidentemente un 
estudio serio, jurídico, no solamente en el 
caso del Banco Central, ya que probable
mente hubiera una serie de problemas de 
ese mismo tipo en todas las operaciones que 
se h2cen con las tierrus ejidales en Nicaragua; 
y el Congreso no puede cerrar los ojos ante 
el hecho de que se estén usando esas tierras 
ejidales para hace r negocios particulares, sea 
con quien sea; y aunque la operación hubie
ra sido legal, políticamente es inmoral que 
un político que se dice representante de un 
pueblo se apodere de los terrenos ej idales 
y hasta de los cráteres de los cerros; por 
eso es que se amerita indiscutiblemente una 
investigación; ya que en todo caso, el Ban
co Central, lo que debió haber hecho es 
obtener una ley del Congreso, autorizando 
la compra de esas tierras en dominio, por
que si va a hacer un Parque Nacional, no 
es para tenerlo nada más en arriendo unos 
cuantos aiios, sino permanentemente. Por 
tanto, yo apoyo la moción del honorable 
Senc.dor den Raúl Arana Montalván conclu-
yó diciendo. ' 

1 ntervi no el honorable Senador doctor Ra
miro Granera Padilla, quien dijqo no desear 
referirse a algunas de las frases pronuncia
da al emitir opiniones sobre el informe en
viado al Senc;do por el Banco Central, por
que a su juicio eran realmente demasiado 
duras pura la mayor parte de los miembros 
de esta CéÍrnara, incluyendo al señor Presi
dente. Se refirió al hecho de que una acti
tud del Banco se hubiera interpretado como 
una bofetada a los miembros del Senado que 
no sustentcron el mismo criterio sostenido 
por otros miembros de este Cuerpo Legisla
tivo acerca ele la moción del honorable Se
nador Montenegro Medrana. Yo, por mi par
te -agregó- rechazo en forma contundente J 
esta i nterprctación tan apasionada que se le 
ha dado, porque aunque yo no hablo de bo
fetadas. sí me llama la atención una frase 

del informe que sí es concreta y que podría 
interpretarse como una llamada de atención, 
cuando dice: "Extraíia que se haya llevado 
al seno de la Cámara un libelo sin firma"; 
es decir, que se trató de establecer una ac
tuación del Senado en base de un libelo sin 
firma, -a juicio del Banco Central, no mío-. 
Sin embargo, quiero dejar claramente estable
cido para que no vayamos a interpretar las 
cosas en otra forma, que cuando en la se
sión en que se discutió el asunto, no re
cuerdo que ni el que habla ni ningún otro 
Senador haya tomado 1 a defensa de persona 
alguna, ni el ataque a ninguna persona o 
institución; hasta donde yo entendí y así lo 
manifesté en mi intervención y el honorable 
Senador Zamora, que en cierta forma me 
secundó y así lo di jo en la suya, nos 1 imi
tamos a un planteamiento netamente jurí
dico -constitucional. Recuerdo haber di
cho en mi primera intervención, en síntesis, 
que consideraba que la moción original pre

sentada por el honorable Senador Montene
gro Medrano, no estaba de acuerdo con 1 as 
disposiciones constitucionales, en cuanto a 
las facultades que la misma Constitución le 
otorga al Senado. Recuerdo también que el 
honorable Senador Ycaza Tigerino, con ese 
talento que le es propio y que me es grato 
reconocerle, encauzó la moción en una forma 
mucho más jurídica y la hizo propia, en el 
sentido de que no se iba a investigar al 
doctor Hüeck, si no al Banco Central, lo 
cual es permisible por la Constitución, por 
ser Ente Autónomo. Haciendo un recuento 
de lo sucedido en la susodicha sesión, si
guió relatando el honorable Senador Grane
ra Padilla, la posición que él había adoptado 
en las discusiones, sosteniendo entre otras 
cosas que en el caso que un miembro del 
Congreso cometiese algún acto que consti
tuyese delito, perfectamente a la parte agra
viada la Constitución le daba el derecho de 
entablar la debida acusación ante la Cámara 
de Diputados. Prosiguió expresando que la
mentaba se hubiera pronunciado la palabra 
"cómplice", porque al usar ese término se 
atropellaba el derecho que cada Senador tie
ne para exponer libremente su modo de pen
sar, pudiendo interpretarse que si en cual
quier ocasión alouno de los honorables Re
presentantes no estaba de acuerdo con un 
acto, entonces se le consideraría "con1plice" 
del que lo cometió. Refiriéndose a la mo
ción del honorable Senador Arana Montal
ván, 110 la consideró procedente, porque esa 
mismo moción ya había sido rechazada en 
forma firme por este Senado en la sesión 
pasada, y en este punto el Reglamento era 
claro y preciso; y si se abría la puerta para 
que se repitiera una moción, se sentaría un 
mal precedente, ya que en el futuro podía 
hacerse ya una costumbre que contrariaba 
las disposiciones reglamentari as que regían 
esta Cámara. Por tal razón, y sin que le 
guiara ningún interés personal y que sin que 
por ello se le considerara "cómplice" o de
fensor del Banco Central, él votaría en con
tra de la moción. En cuanto al informe 
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de dicho Banco, observó que lo que él no- nalista en el Poder, sobre el que recaían las 
taba es que el doctor Hüeck no fue a ofre- críticas. Después de otras consideraciones 
cer tierras a nadie, si no que la compra le que hizo de esta misma índole, manifestó 
fue ofrecida a determinado precio por el que esa misma mañana había recibido va-
mismo Banco. Admitió que se podría en- rias fotografías de campesinos que habían 
contrar discutible la actit ud de esta entidad sido despose ídos de sus tierras, así como 
bancaria, pero ese era otro punto, que con- cartas de dirigentes sindicales, que no eran 
cernía exclusivamente a ese Banco. Terminó anónimas y que se referían a otras opera-
insistiendo en que corno la moción del ho- ciones arbitrarias cometidas por la misma 
norable Senador Arana Montalván, ya había persona en El Almendro, El Níspero y San 
sido rechazada, conforme el Reglamento, no Martín. Terminó exponiendo que le consta-
podía ser tratada. ba que la investigación en cuestión había 

El honorable señor Presidente declaró el recibido el respaldo de toda la ciudadanía. 

asunto sufic ientemente discutido y concedió A continuación intervino el honorable Se-
la palabra al hono1-able Senador Montenegro nador doctor J. David Zamora, quien dijo 
Medrano, quien la había solicitado. que con la intención de aclarar ciertos con-

No me e):traña la intervención del hono- ceptos en relación ª lo sucedido en torno 
rabie Senador Granera Padilla, que acaba- al asunto en la sesión anterior, hacía uso de 
mos de oír, comenzó diciendo el honorable la palabra. En primer lugar -agregó- ha-
Senador doctor Orlando Montenegro Medra- go míos los conceptos básicos vertidos por 

el honorable Senador Granera Padilla, en no; porque en 1 a sesión pasada él tuvo tres 
intervenciones manteniendo esa misma po- cuanto ª que toda la representación Libe-

ral, con la excepción naturalmente del mosición, y puedo decir, aunque se moleste, que 
cionista, Senador Montenegro, estuvo en confue el artífice dz que mi moción no pros-
tra de aceptar sus diferentes mociones, y 

perara. Hace suya la frase del Banco Cen- digo diferentes, porque él efectivamente pre-
tral, de que mi denuncia se basa en un libe-

b sentó, si no recuerdo mal, tres mociones lo sin firma, pero resulta ser que ese li elo 
acerca de la investigación; y no creo que sea ha tenido pleno respaldo en los hechos por 

el informe mismo de l Banco Centra l, ya que justo calificar ese proceder que con toda 
justicia, con todo derecho nos confiere la la transacción se ! levó a efecto y no ha po-

dido ser negada. Siguió diciendo que en la Constitución en cuanto ª emitir aquí nues-
tras opiniones y voto, de la manera realsesión anterior la oposición a su moción se 
mente dura en que lo ha hecho el hono-

había basado en que desde el punto de vista rabie Senador Montenegro Medra no .... 
legal y de derecho, no se apegaba a la Cons-
titución, porque acusaba al doctor Hüeck. Por alusión personal, intervino el honora-
Agregó que si se leyeran su moción original ble Senador doctor Orlando Montenegro Me-
y la que posteriormente fue rechazada, se drano, arguyendo que él no lo había dicho, 
comprobaría que en ninguna de el las se men- sino que el Banco Central en su informe, al 
cionaba su nombre. Repitió el texto de am- afirmar que él quería informar al pueblo 
bas mociones, tal como las había presentado porque tiene derecho a ser informado; y 
en la anterior sesión, sosteniendo que esta- esa información, dijo, se pudo haber produ-
ban ajustadas a la Constitución dentro de cido con la aceptación de su moción. 
las facultades que les concedía la Constitu- Continuando en el uso de la palabra, el 
ción en Cámara Separadas. Sobre lo dicho honorable Senador Zamora, repuso que no 
por el mismo honorab le Senador doctor Ra- es a eso a lo que se refería, si no a otra 
miro Granera Padilla, acerca de que se hi- cosa completamente diferente, como podía 
ciera la acusación ante la Cámara de Dipu- deducirse con toda claridad. Siempre remi-
tados, siguiéndose el trámite constitucional tiéndase a la sesión anterior, manifestó que 
correspondiente, opinó que nunca prospera- cuando le tocara intervenir, el honorable Se-
ría una moción que involucraba a una per- nador doctor Orlando Montenegro Medrano, 
sona que se consideraba intocable. En cuan- había presentado su moción, en el sentido 
to a su afirmación de que había sido el de que se investigara la venta de terrenos 
Banco el que había ofrecido la compra al ejidales hecha por el Municipio de Nindirí; 
doctor Hüeck, al precio exorbitante que se no recuerdo -agregó- si mencionaba o no 
había hecho, opinó que en cierta forma el al doctor Cornelio Hüeck, pero sí recuerdo 
honorable S-=nador Granera Padilla, lo estaba y lo hice notar y debe estar consignado en 
acusando. Se manifestó de acuerdo con el acta, que no se mencionaba al Banco Central 
calificativo de "inmoral", que el honorable en la primera moción del honorable Senador 
Senador Ycaza Tigerino, había dado a la tran- Montenegro; y esa circunstancia fue precisa-
sacción, haciendo hincapié en que al hacerla mente la que me dio base para señalar que 
se había violado dos leyes y se había come- de acuerdo con la Constitución no tenía esta 
tido abuso de una posición de preeminencia Cámara base constitucional para proceder a 
política contraria al código de ética que de- la investigación solicitada. Recuerdo que fue 
bía regir a los funcionarios públicos; ya que entonces que el honorable Senador Ycaza 
si cometían este tipo de abusos, debían in- Tigerino, di jo, de manera informal, que se 
hibirlos para no causarle daños a una Mu- investigara al Banco Central, después de lo 
nicipalidad y al Estado, que repercuten en cual el doctor Montenegro, presentó una mo-
el Gobierno y en el Partido Liberal Nacio- dificación a su primera moción, en la que 

--~~~~~~~~~~~~-------~~~~~~~~-

www.enriquebolanos.org


1916 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ya en cierta forma involucraba al Banco Cen
tral; y después hubo una tercera moción 
diferente en su contexto del honorable Se
nador doctor Montenegro Medrana, cuya pre
sentación era diametralmente diferente a la 
que hizo en la primera oportunidad. Quiero 
que quede bien sentado eso, por los fueros 
de la verdad y de la justicia, en cuanto a 
las actuac io nes de esta honorable Cámara 
del Senado. Como segundo punto -conti
nuó- no puede menos que salir de mi 
pecho y de mi voz una actitud de alabanza 
en favor del Banco Central, al presentar a 
esta Cámara un amplio y exhaustivo infor
me sobre este as unto. Opinó que esa acti
tud la consideraba muy laudable y digna de 
imita rse por las dependencias del Estado, 
fueran Entes Au tónomos o no, cuando fue
ran aludidas . Por otra par te -prosiguió 
diciendo- y ya entrando al fondo del asunto 
y en obsequio a la justicia y a la claridad, 
que es el concepto básico que debe regir 
nuestras actuaciones, quiero referirme a al
gunos conceptos del honorable Senador doc
tor Orl ando Montenegro Medrana, cuando 
criticó el informe del Banco Cen t ral, de in
correcto e incongruente y porque en su cri
terio contenía conceptos reñidos con la ley. 
Sin embargo, analizando este informe, en
cuen tro en la página 3, párrafo segundo, 
que dice que "Es una realidad que los te
rrenos ej ida les se trasmiten por los Muni
cipios a los particula res por medio de con
tratos de arrendamiento; -ese es el punto 
de part ida de la negociación entre un Mu
nicipio con un particular y que en la ley ni
caragüense la propiedad ejidal confiere al 
ejida tario una especie sui-géneris de dere
cho". Dio lectura también al párrafo pri
mero de esa misma página, así: "Los eji
da tarios tienen sobre los terrenos correspon
dientes los derechos de un dominio especial 
y pueden hi poteca r, arrendar y vender y el 
adqu irente, a cualquier título, sub-raga al ena
jenante". Leyó también otra parte del in
forme que decía: "No podía el Banco Cen
tr~I negociar los terrenos con el Municipio 
de Nindirí, en cuya jurisdicción están si
tuados, porque el Municipio había otorgado 
la misma propiedad ejidal al doctor Cornelio 
H. Hüeck" . Parece - prosiguió exponiendo
que el honorable Senador doctor Orlando 
Monteneg ro Medrana, tomaba muy al pie de 
la letra el concepto de propiedad ejidal y 
decía que no era la propiedad la que se ha
bía trasmitido al doctor Hüeck; y efectiva
mente no es la propiedad, porque el mismo 
informe está diciendo que era un contrato 
de arrendamiento el que se había celebrado 
entre el Mun ic ipio con el doctor Hüeck, y 
que después éste había cedido esos dere
chos derivados del contrato de arrendam ien
to al Banco Central o cualquier otro que 
fuera; eso creo que es una verdad meridia
na que se desprende de un examen sereno 
y desapasionado, de los conceptos jurídicos 
meramente del informe. Concluyó expresan
do que por las mismamas razones esgrimi
das por el honorable Senador doctor Rami-

~---

ro Granera Padilla, est imaba que no podían 
estar discutiendo y votando una moción, que 
aunque esta vez la presentaba su querido 
amigo el honorable Senador don Raúl Arana 
Montalván, tenía los mismo propósitos, y 
ya había sido rechazada en la sesión ante
rior. 

49- A con ti nuación se leyó y pasó al es
tudio de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, el proyecto de ley recibido de la 
honorable Cámara de Diputados, tendiente 
a autorizar al Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Hacienda y Crédito Público, para que 
su scriba en nombre del Estado, un Contra to 
de Préstamo con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), por la 
cantidad de Seis Millones de Dóla res .. ... . 
( US$6.000,000.00), cuyo monto será utiliza
do en el financiamiento de las obras civiles, 
equipos y supervisión necesarios para exten
der el área de la pista de aterrizaje y de 
las rampas, así como ampliar las áreas pa
ra el servicio de pasajeros del Aeropuerto 
Internacional " Las Mercedes" en Managua. 

El honorable señor Presidente, Senador 
Rener, rogó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público emitir su dictamen sobre 
el anterior proyecto con urgencia, por ha
ber sido recibido con ese carácter y a fin 
de tratarlo en la siguiente sesión, que se 
celebraría en esta misma fecha. 

59-A moción del honorable Senador doc
tor Ramiro Granera Padilla, se le d ispensó 
el trámite de lectura al acta de la presente 
sesión, dándose por aprobada. 

69-Se levantó la sesión, ci tando el ho
norable señor Presidente para celebrar la si
guiente después. - Pablo Rener, Presidente. 
Ramiro Granera Padilla, Secretario. - Raúl 
Arana M.ontalván, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
·--- -- ----- --------:;;:;w,. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

-= 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4087 - R / F 586723 - 2/ 3 <S: 90.00 

H enry Colomer, S. A., española, m ediante apo
derado Dr. Yamil H a nón, solicita r egistro m arca 
fábrica: 

"GENIO L" 
Clase 3. 
Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo M:randa, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4088 - R / F 586723 - 3/3 <$ 90.00 
H enry Colomer, S . A., española, m ediante apo

derado Dr. Yamil H nnón, solicita reg istro marca 
fábrica: 

"LANOCOLOR" 
Clase 3. 
Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 30 
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mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Reg. No. 4082 - R / F 586759 - Va lor ~ 45.00 
Elida Martínez Hernández, nicaragüens~. perso-

nalmente solicita registro m arca fábrica: 
"JARABE ANTIANEMICA EL MARHER" 
Clase 5. 
Presentada: 24 mayo 1979. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Reg. No. 3855 - R/F 564531 - 2/5 ~ 45.00 
Hepworth & Grandage Limited, inglesa, apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita reg istro marca: 
"HEPOLITE'' 

Clase ·12. 
Presentada: 16 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad I ndustrial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re.gistrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3856 - R / F 564531 - 3/5 ~ 45.00 
Boehringer Mannheim, GMBH., alemana, apo. 

derado Dr. Yamil H anón, solicita registro marca: 
"VERMI - FEC" 

Clase 5. 
Presentada: 16 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda García de Montclagre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3857 - R / F 564531 - 4/5 <$: 45.00 
Boehringer Mannheim, GMBH., alemana, apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"OVO - FEC" 

Clase 5. 
Prese.ntada: 16 mayo 1979 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4111 -- R/ F 564628 - 20/ 25 ~ 45.00 

Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me. 
<liante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re. 
novación marca fábrica : 
"TOPHALGIN" No. 10,108 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 19 

mayo 1979 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T , Srio 

3 1 

Reg. No. 4112 - R/F 564628 - 21/25 ~ 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A ., nicaragüense, me

diante apodera do Dr. Guy Bendaña, solicita re. 
novación marca fábrica: 
"VIT ADK" No. 10,106 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

mayo 1979. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4114 - R / F 564628 - 23/25 <$.: 45.00 
Carlo Erba, S.p.A., italinna, mediante apodera

do Dr. Guy Bendaiía, solicita renovación marca 
fábrica: 
"BRONCO PIRISTINA" No. 20,128 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4115 - R/F 564628 - 24/ 25 <$: 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A ., n icaragüense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita reno
vación marca fábrica: 
"DES.NAL" No. 21,554: 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4116 - R / F 564628 - 25/ 25 ~ 45.00 
Bayer Aktiengesellschaf t, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BAYCLIN" No. 10,075 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4091 -- R / F 586725 - Valor ($ 90.00 
William Grant & Sons Limited, escose.sa, me~ 

diante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita 
renovación marca fábrica: 
"GRANT'S" No. 9,985/6 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4090 - R/F 586722 - 2/2 ~ 90.00 
Standard Fruit & Stea mship, estadounidense., 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, so
licita renovación marca fábrica : 
"TROPIPAC" No. 20,453 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

junio 1979. - Yola nda García de Montealegre~ 
Registrador - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4117 - R /F 565664 - Valor (S 90.00 
Valmont, Inc, estadounidense, mediante apode. 

rado Dr. Franklin Caldera P allais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 

__ ,..,.... 

No. 19,401 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ,16 

enero 1979. - Yolanda Ga rcía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 l 

Reg. No. 4089 - R / F 586722 - 1/2 ~ 90.00 
Standard Fruits & Steamship Company, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Yan1il Hanón 
Arcas solicita renovación marca fábrica: 
"CAD:~NIT A" No. 20,454 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 
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Reg. No. 4074 - R/F 563839 - 10/15 ($ 45.00 
F ábrica de Productos Químicos y Fannacéuti

cos Abello, S. A., española, m ediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicita renovación marca fá
brica: 
"ESTRADURIN" No. 21,774 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4075 - R / F 563839 - 11/ 15 ~ 45.00 
Fábrica de Productos Químicos y Farmacéuti

cos Abello, S. A., española, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicit a renovación marca fá
brica : 
"FLAVOLIOFIL" No. 20,686 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial .- Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4076 - R/ F 563839 - 12/ 15 <¡: 45.00 
F ábrica de Productos Químicos y Farmacéuti

cos Abello, S. A., española, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicita renovación marca fá. 
brica: 
"SANOFTAL" No. 20,685 

Clas e 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4077 - R/F 563839 - 13/ 15 <$ 45.00 
Pedro Rivas Vargas, nicaragüense, mediante a. 

poderado Dr. Guy Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"REGENYL" No. 21,897 

Clase 3. 
Registro Propieda d Indu:;~:·ial. - Managua, 15 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 1 

Reg. No. 4079 - R/F 563839 - 15/ 15 <S 90.00 
Tabacalera Cent roamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julián Boodaña, so. 
licita renovación marca fábrica: 

No. 20,342 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4078 - R/F 563839 - 14/15 ($: 45.00 
Pedro Rivas Vargas, nicaragüense, mediante a 

poderado Dr. Guy Bendaña, solicita renovación de 
expresión de propaganda: 
"COSMETICOS CLIMATIZADOS 
LADY WILSON" .No. 22,317 
( ampnra la publicidad que se haga a los cosmét~ 
cos L f.uly TI--'i lson, protegicla co-n la ma·r<t L ndy 
Wo"lson ). 

Registro Propiedad Industrial. -- Ma n agua, 16 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3858 - R / F 564531 - 5/5 <$ 45.00 
Marie Brizard France, S. A., francesa, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita r e
novación marca fábrica: 

"MARIE BRIZARD & ROGER" 

4 -l~ t:': ··-(t f .-, f •• 1 • ~ - •• ' : .l '. 
1 

• ' 4 t ~ 

;:t\ .• : - . ~ 4 . . - • . • '(j.~ ~ 
~~. _ _ .1'._00~~~·-"'ft-" 

No. 21,683 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4065 - R / F 563839 -1/ 15 ~ 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
' 'BEAUTYREST'' 

Clase 2-0. 
No. 10,044 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4066 - R / F 563839 - 2/ 15 ~ 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
"SLUMBER KING" 

Clase 20. 
No. 10,045 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. , Srio. 

3 2 

Reg . .No. 4067 - R/F 563839 - 3/ 15 ($; 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica : 
"HIDE-A- RED" No. 10,039 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4068 - R / F 563839 - 4/ 15 <s: 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaf\a, solicita renova
ción marca fábrica: 
''DEEPSLEEP'' 

Clase 20. 
No. 10,041 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
· ; mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 
3 2 

R eg. No. 4069 - R / F 563839 - 5/ 15 <s: 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Vicente .Navas A., solicita renova
ción marca fábrica: 
"SIMMONS" 

Clase 20. 
No. 10,043 

R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Siio. 

3 2 

R eg. No. 3816 - R/F 564259 - 3/ 16 <S: 45.00 
Bakon Products, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera P a llais, solicita 
renovación marca fá brica: 
"TOR-TRIX" 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. 

No. 19,680 

Managua. 9 
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mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3814 - R/F 564259 - 1/16 ~ 45.0-0 
Bakon Products, Inc., estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solici
ta renovación marca fábrica: 
"SEZ - TEZZ" No. 19,624 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3815 - R/F 564259 - 2/16 ($: 45.00 
Bakon Products, Inc., estadounidense, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solici
ta renovación marca fábrica: 
"TOR - TRIX" No. 19,680 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3817 - R/F 564259 - 4/ 16 ($: 45.00 
Peter Eckes, alemana, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera Pallais, solicita renovación mar. 
ca fábrica: 
"A P L A" No. 19,609 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. -- Yoln.nda García de Montetlegre, 
Regist rador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3818 - R / F 564259 - 5/16 ~ 45.-00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SUCCESS" No. 19,619 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3819 - R/F 564259 - 6/16 Cf, 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"CARESS" No. 19,683 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

may:> 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3820 - R/F 564259 - 7/ 16 ~ 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera P., solicita renovación mar
ca fábrica: 
"VINOLIA" No. 19,692 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 1 

Reg. No. 3821 - R/F 564259 - 8/16 ~ 45.00 
Winthrop Products, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, so
licita renovación marca fábrica: 
"THIOCYMETIN" No. 19,681 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

m ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre; 
Registrador. - Urlel Silva T., Srlo. 

a a 

Reg. No. 3822 - R / F 564259 - 9/16 <$: 45.00 
Unilever Limite.d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SOLEIL" No. 19,684 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3823 - R / F 564259 - 10/16 <$'. 45.00 
American Home Products Corporation, esta

dounidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal. 
dera Pallais, solicita renovación marca fábrica: 
"ATIVAN" No. 19,235 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3824 - R / F 564259 - 11/ 16 ~ 45.00 
Roche International, Ltd., de, Bermuda, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solici. 
ta renovación marca fábrica: 

"BEROCCA'' No. 20,-092 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

a a 

Reg. No. 3825 - -- R / F 564259 - 12/ 16 ~ 15.00 
E. R. Squibb & Sons, !ne., estadounidense, me

diante. apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"OXISTECLIN" No. 19,221 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

'S s 

Reg, No. 3826 - R / F 564259 - 13/16 ~ 45.00 
E. R. Squibb & Sons, !ne., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re
novación marca fábrica: 
"TERAGRAN" No. 5,934 

Clase 5. 
Registn P-tcpiedad Industria l. -- Ma nagua, 7 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3827 - R/F 564259 -- 14/ 16 <S 45.00 
Winthrop Products, !ne., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera P., solici
ta renovación marca fábrica: 
"BRONKASMA" No. 9,744 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3828 - R / F 564259 - 15/16 ~ 45.00 
Pfiezer, !ne., estadounidense, mediante apode. 

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 
"BONAMINA" No. 19,215 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. - Yolanda García de Monteo.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 
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Traspasos de Marcas 
Reg. No. 4036 - R /F 564341 - Valor ~ 45.00 

Mar.Pha, Societé d'Etudes et d' Exploita tion de 
Marque.s, francesa, traspasó a Pharmindustrie, 
francesa, marcas fábrica: 
"TRIPSICLIN A" 
" ASCORBAMINA 1500" 
"NIAZICLINA'' 
"DESCLIDIUM" 
"QUIMO DRIL" 
"MIRCOL'' 
" PRIMASONE" 
''TERRAFEBRINE'' 
"DINOCTIN" 
''TRANSPHORIL'' 
"FUNESAL" 
"HERACLEN" 
"THIOPROL" 

Clases 9 y 5. C.C. 

No. 22,300 
No. 22,304 
No. 20,130 
.No. 25,286 
.No. 20,131 

No.5 ,493 e.e. 
No. 7,109 e.e. 

N o. 2-0,129 
No. 20,132 
No. 25,491 
No. 26,330 
No. 25,336 

No. 5,495C.C. 

Anotadas: páginas 237, 238. 239, 240, 241, 242, 
243. 244, 245, 246. 247, 248 y 249, Tomo XIX, Re
soluciones, fecha 22 mayo 1979. 

Registro Propiedad Indus t rial. -- Managua, 22 
mayo 1979. - --· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

1 

Nombr es Comerciales 
Reg. No. 4095 - R /F 564628 - 4/25 <S 135.-00 

Compañía Comercial Curacao de Nicaragua, S. 
A. , nicaragUense, mediante apoderado Dr. Guy 
Bendaña, solicita registro nombre comercial: 

P ara proteger y distinguir: Una. entidad comer. 
c-UJ.l dedicada. a la venta, d is tribución y mercadeo 
de tocki clfl'se de artículos, nl por mayor y m enor. 

Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
R egistro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 28 

m aY:o 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - .J. Arge.o Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4085 - R/F 586724 - Valor ($; 135.00 
H enry Colomer, S. A., española, media nte apo. 

derado Dr. Ya mil Hanón, solicita registro nom
bre comercia l: 

·~ 
~~R)'. 

COLOMER 

P ara proteger y distinguir:. E stablecimiento co
mercicil decUcaclo venta de productos de pelu,qu,e. 
ría, perf'u/mería. y cosméticos, aparatos de_ .Pe~t
quería y belleza., sillones, acceso11ios y nwbiluirws 
de .a.plicación en peluquerín e institutos de belleza. 

Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J . Argeo Miranda, Srio 

3 1 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 4094 - R / F 564628 -- 3/ 25 ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial No. 505, R.P.!. de fe
cha veintitrés de marzo de mil novecientos seten
ta y nueve., obtuvo Patente de Invención por diez 
años: 

Sociedad 
SHELL INTERNATIONALE RESEARCH 

MAATSCHAPPIJ, B. V. 
Invento 

'COMPOSICIONES DE CICLOPROPIL CARBO. 
XILATO, UN PROCEDIMIENTO PARA SU 
FABRICACION Y SU USO PESTICIDAS". 

Caso K-1397 
Conforme. Artos. 17 y 21, Ley P atentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 17 

abril 1979. - Yolanda García de Montea leg-re, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

1 

Reg. No. ·1 097 -- R / F 564628 -- 6/25 <$'. 30.00 
Por Acuerdo Ministerial No. 506, R.P.!., de fe. 

cha veintitrés de m arzo de mil novecientos seten
ta y nueve, obtuvo P a tente de Invención por diez 
años: 

Sociedad 
SHELL INTERNATIONALE RESEARCH 

MAATSCHAPPIJ, B. V . 
Invento 

"METODO PARA COMBATIR LAS PLAGAS 
DEL ARROZ" . 

Caso K. 1.372 Nic. 
Conforme. Artos. 17 y 21, Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 17 

abril 1979. - Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 

Reg-. .No. 4098 - R / F 564628 - 7/25 ~ 30.00 
Por Acuerdo Minis terial No. 509, R.P.I., de fe-

cha veintiséis de m a rzo de mil novecientos seten. 
i ta y nueve, obtuvo Patente de Invención por diez 
1 años: 
~ Sociedad 
t SAGAMI CHEMICAL RESEARCH CENTER 
~ Invento 
f "PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE 
l ESTERES DE CICLOPROPANCARBOX!LATO". 
t Caso 4266. 
J Conforme. Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
Í de Invención. 
• Registro Propiedad Industrial. - M anai;ua, 17 
( 2bril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
l Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

! ----- l 

i 
1 
1. 
1 
~ 

R.eg. No. 4108 - R / F 564628 - 17/ 25 <$: 30.00 
Por Acuerdo Ministerial No. 535, R.P.I .. cte fe

cha veintiséis de abril de mil novecientos setenta 
y nueve. obtuvo Patente de Invención por diez 
años: 

Sociedad 
AMERICAN CYANAMID COMPANY 

Invento 
"V ACUNA CONTRA HAEMOPHILUS IN

FLUENZAE". 
Caso 26,91-0 

Conforme Artos. 15 y 1 7, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

1 
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